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Referencia: 2024/9936T

Procedemento: P2 - Preparación, gestión y adjudicación del contrato

Interesado:  

Representante:  

SECCIÓN DE CONTRATACIÓN (1475) 

ACTA DE PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE JAULAS PARA ALMACENAMIENTO DE 
RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS PARA 16 PUNTOS LIMPIOS 
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE OURENSE, BAJO EL AMPARO DE LA “ORDEN 
DEL 21 DE JULIO DE 2023, PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A LAS ENTIDADES 
LOCALES EN MATERIA DE RESIDUOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL, 
COFINANCIADAS POR EL FONDO EUROPEO RELATIVO AL MECANISMO DE 
RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE LA UE EN EL MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA-NEXTGENERATION EU”

En Ourense, siendo las 10:00 horas del día 21 de agosto de 2024, se constituye la mesa de 
contratación, integrada por la Vicepresidenta primera de la Corporación, doña Marta Nóvoa Iglesias, 
como Presidenta de la mesa; el Vicesecretario, don Adamantino Barreiro García; la Interventora, doña 
Mónica Legaspi Díaz y el jefe del Servicio de Inversiones, Contratación y Patrimonio, don Javier 
Martínez de Anta, como vocales y la jefa de la Sección de Contratación doña Marta Mouriño Vázquez, 
como secretaria de la mesa, con el objeto de formular propuesta de adjudicación del procedimiento 
abierto para la contratación de suministro de jaulas para almacenamiento de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos para 16 puntos limpios de la diputación provincial de Ourense, bajo el 
amparo de la “Orden del 21 de julio de 2023, para la concesión de ayudas a las entidades locales en 
materia de residuos de competencia municipal, cofinanciadas por el Fondo Europeo Relativo al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-Nextgeneration EU”, convocado 
según Decreto de la Presidencia provincial de 8 de julio de 2024, bases de contratación, anuncio de 
licitación publicados en el perfil del contratante alojado en la Plataforma de Contratos del Sector 
Público con fecha 9 de julio de 2024, apertura de la documentación administrativa (sobre nº 1) de 12 
de agosto de 2024 y apertura de la documentación para valoración de criterios cuantificables de forma 
automática (sobre nº 2) de 19 de agosto de 2024.

En primer término, se da cuenta del informe evacuado por la Jefa del Servicio de Aguas y Medio 
Ambiente, de fecha 20 de agosto de 2024, informe que se une de forma inseparable a la presente 
propuesta a efectos de motivación, que califica las ofertas admisibles presentadas a este expediente de 
conformidad con los criterios de valoración automática establecidos en el apartado 20 del Anexo I del 
pliego aprobado para regir esta licitación, resultando las siguientes puntuaciones por orden 
decreciente:

Licitador único: “ESMOTEC GESTION DE PROYECTOS, S.L.” con CIF: B27855915, que 
obtiene una calificación de 100 puntos sobre un total posible de 100 puntos

Finalmente, la mesa de contratación acuerda por unanimidad aceptar el contenido de dicho 
informe y formular propuesta de adjudicación de este expediente a favor de “ESMOTEC GESTION 
DE PROYECTOS, S.L.” con CIF: B27855915, que presenta oferta con el siguiente contenido:
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 Precio total ofertado: 19.860,00 € (IVA NO incluido). 
 Plazo de garantía adicional ofertado respecto del mínimo (2 años) previsto en el presente 

pliego: 3 años. 

Y, a las 10:10 horas del día de la fecha, se da por finalizado el acto, firmando los que intervienen, 
de lo que certifico.

LA PRESIDENTA DE LA MESA,                                                EL VICESECRETARIO,

           
  LA INTERVENTORA, EL JEFE DEL SERV. DE INV. CONTR. Y PATRIMONIO

    

LA SECRETARIA DE LA MESA,
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